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diez días para que presentase las alegaciones o documentos que
estime oportunos en defensa de sus intereses, los cuales fueron
devueltos por ausencia.

5.- Con fecha de 28 de julio y 14 de agosto de 2003, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se realizan las publicaciones, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Mérida y en el Diario Oficial de Extremadura
(D.O.E. nº 95 de 14 de agosto), respectivamente, del anuncio
por el que se notifica dicha propuesta de Resolución de Caduci-
dad, sin haber obtenido respuesta.

FUNDAMENTO DE DERECHO

1º.- El art. 85.2 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y el
art. 108. c) del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría de 25 de agosto de 1978 establecen que: “Los permisos de
investigación se declararán caducados por:

c) Por expirar los plazos por los que fueron otorgados o, en su
caso, las prórrogas concedidas, a no ser que dentro de dichos
plazos se haya solicitado la concesión de explotación derivada, en
cuyo supuesto quedarán automáticamente prorrogado el permiso
hasta la resolución del expediente de concesión.

2º.- El art. 88 de la Ley de Minas y el art. 111 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, regulan la competencia
para acordar las caducidades. Por Resolución de 29 de julio de
2003 (D.O.E. nº 89 de 31 de julio) del Consejero de Economía y
Trabajo por la que se delegan determinadas competencias en los
Directores Generales de la Consejería de Economía y Trabajo, se
delegan en el Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas determinadas funciones atribuidas por Ley de Minas al
Consejero de Economía y Trabajo, en virtud, entre otros, las del
art. 88 de dicha Ley.

R E S U E L V E

Esta Consejería ha resuelto declarar, sin más trámite, la caducidad
del Permiso de Investigación denominado “Escalabras”, nº 12.409,
declarando francas las 39 cuadrículas mineras de que consta.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición o directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El recurso de reposición podrá interponerse ante el Excmo. Sr.
Consejero de Economía y Trabajo en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de la notificación de la presente resolución.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente de la notificación de la presente resolución si se
interpone directamente.

En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que
se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presenta del recurso interpuesto.

No obstante podrá interponer el interesado, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.

Mérida, 5 de septiembre de 2003. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas. Fdo.: Alfonso Perianes Valle. Por
delegación del Consejero de Economía y Trabajo. Resolución de
julio de 2003 (D.O.E. nº 89 de 31 de julio).

Mérida, a 5 de noviembre de 2003. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción y Planificación Industrial, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

EDICTO de 27 de octubre de 2003, por el
que se notifica la Resolución de 4 de
septiembre de 2003, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador nº 10/119/03,Acta H-221/03,
empresa “Minas de Alcántara, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Minas de
Alcántara, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la resolu-
ción de fecha 4-09-2003 dictada en el expediente sancionador
número 10/119/03, Acta H-221/03, cuyos datos figuran a conti-
nuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/119/03.

Acta nº: H-221/03.

Empresa: “Minas de Alcántara, S.L.”

C.l.F.: B-81507386.
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Domicilio: C/ Capitán Haya, núm. 53.

Localidad: 28020 Madrid.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de
tres mil euros (3.000 euros), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Cáceres, en el Acta de Infracción
número H-221/03.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el
art. 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con el art. 101, puntos
1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE 26 de
marzo), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la
citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura
se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe
de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Hacienda y Presupuesto para el pago en vía
ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decre-
to 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 27 de octubre de 2003. El Jefe de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 27 de octubre de 2003, por el
que se notifica la Resolución de 30 de
septiembre de 2003, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente
sancionador nº 10/133/03,Acta H-393/03,
empresa “Javier Ruano, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Javier
Ruano, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la reso-
lución de fecha 30-09-2003 dictada en el expediente sanciona-
dor número 10/133/03, Acta H-393/03, cuyos datos figuran a
continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. Nº: 10/133/03.
Acta nº: H-393/03.
Empresa: “Javier Ruano, S.L.”
C.l.F.: B-10157485
Domicilio: Ctra, N-630, km. 555. Hotel Pasarón.
Localidad: 10195 Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada Empresa la sanción total de mil
quinientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.502,54
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres, en el Acta de Infracción número H-393/03.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el
Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art.
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE 26 de marzo), del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el


